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ACTIVIDADES DE OTRAS ORGANIZACIONES INTERNACIONALES RELEVANTES  

PARA EL TRABAJO DEL CCFICS 

Informe de la OIE 

 

La Organización Mundial de Sanidad Animal (OIE) agradece a la Comisión del Codex Alimentarius (CCA) 

y al Comité del Codex sobre Sistemas de Inspección y Certificación de Importaciones y Exportaciones de 

Alimentos (CCFICS) la oportunidad que le brindan para contribuir en su proceso de elaboración de normas. 

La OIE y la CCA son dos de las tres organizaciones hermanas responsables de la elaboración de normas 

internacionales reconocidas por el Acuerdo sobre la aplicación de medidas sanitarias y fitosanitarias 

(Acuerdo MSF) de la Organización Mundial del Comercio (OMC). Según los términos de dicho acuerdo, la 

OIE es responsable de la elaboración de normas en materia de sanidad animal (incluyendo las zoonosis) y la 

CCA en el área de la inocuidad de los alimentos. Para los productos alimentarios de origen animal, los 

peligros para la salud humana pueden surgir en la granja o en cualquier etapa posterior a lo largo del proceso 

de producción de alimentos. Desde 2001, a solicitud de sus Miembros, el mandato de la OIE incluye la 

elaboración de normas para la seguridad sanitaria de los alimentos derivados de la producción animal, es 

decir, la consideración de los riesgos que surgen en la granja hasta la transformación primaria de los 

productos.  

En 2002, la OIE creó un Grupo de trabajo sobre la seguridad sanitaria de los alimentos derivados de la 

producción animal con el fin de mejorar la coordinación y armonización de las actividades de elaboración de 

normas entre la OIE y la CCA. El secretario del Codex y su presidente, en calidad de observador, asisten 

regularmente a la reunión anual del Grupo de trabajo. A través de este mecanismo y mediante la 

participación de cada organización en sus procedimientos de elaboración de normas respectivos, la OIE y la 

CCA colaboran estrechamente en el desarrollo de normas que abarcan todo el proceso de la producción 

alimentaria, evitando lagunas, duplicaciones y contradicciones en las normas MSF de estas dos 

organizaciones de referencia de la OMC.  

Dentro de su labor de elaboración de normas, para la OIE constituye una prioridad ocuparse de cuestiones 

relativas a la inocuidad de los alimentos y seguirá trabajando de cerca con la CCA y sus comités y con otros 

organismos internacionales que promueven el comercio internacional seguro de los productos de origen 

animal.  

La OIE fija normas para garantizar, entre otros temas, la calidad de los servicios veterinarios y de los 

servicios a cargo de la sanidad de los animales acuáticos. Los Países Miembros de la OIE y los donantes han 

brindado un sólido respaldo al Proceso PVS de la OIE, una iniciativa mundial dirigida a reforzar los 

servicios veterinarios y de sanidad de los animales acuáticos, basada en el uso de la Herramienta PVS de la 

OIE para la evaluación de las prestaciones de los servicios veterinarios.  

La OIE solicita al Comité añadir referencias a las normas de la OIE en materia de servicios veterinarios en el 

anteproyecto. 

 


